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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iixmsdiatamente que loe sefioree Alcaldes y 8eerttartoe reciben este 
fiotL-rrw Oh c ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio do eos- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

Lo« seflore* Secretarios cuidarán, bajo Sp más estrecha responsabili
dad, de' conservar los números de eete Bo l k t iw , eoleecionadoa ordenada

' ite para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
jámeetre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria, , ts> 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de 
eu promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

I*i disposiciones del Gobierno con obligatorias para la capital de 
provincia deede que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

DECRETO-LEy

Sobre créditos de calificada excepción
El articulo 33 de la Ley de Adminis

tración y Contabilidad de la Hacien
da pública, de 1.9 de julio de 1911, 
fué aplicado con carácter general 
hasta la publicación de la Real Orden 
de l." de mayo de 1930, en el sertide 
de considerar que los créditos consig
nados en el presupuesto sólo podrían 
ser invertidos en satisfacer el coste 
de la obras ejecutadas y de ios s í rvi 
dos prestados durante su curso. Con
siguientemente, en cumpiimien’io dé 
lo que disponen los artículos 39, 40 y 
44 de la citada Ley, los remanentes de 
estos créditos por obr3s o servicios 
no realizados en fin de ejercicio se 
venían anulando en dicha fecha sin 
distinción de ninguna clase, aunque 
dichas obras o servicios hubieran sido 
previamente i objeto de contratación 
administrativa.

La mencionada Real Orden de 1.“ de 
mayo de 1930 permitió que cuando 
concurrieran las circunstancias- que 
ella exigía se utilizaran durante un 
i jercicio económico, a título de califi- 

■ 
cada excepción y para hacer frente 
a obligaciones contractuales adquiri
das durante el anterior, los resto; de 
créditos que en él les estuvieron des
tinados y que a este efecto quedaban 
retenidos. I.a autorización así conce- 
ciida se reprodujo por la Orden dic
tada en 7 de diciembre de 1945 para 
la liquidación del presupuesto de este 
año, y en cumplimiento de lo dis
puesto por otras posteriores, se ha 
aplicado a la liquidación de otros 
presupuestos hasta el de 1950. Estas 
disposiciones pudieron tener su razón 
de ser en el deseo de armonizar lo or- 
c'enado por el artículo 1.258 del Códi
go Civil, según el cual los contratos 
obligan desde que se conciertan, con 
los preceptos citados en la Ley de 
Contabilidad que sólo permiten hacer 
los pagos derivados de los mismos 
cuando.corresponden a sus realizacio
nes dentro de cada ejercicio econó
mico. '

La experiencia ha puesto de mani
fiesto las perturbaciones a que ha 
dado lugar 13 forma en que algunas 
veces se ha hecho uso de las aludidas 
autorizaciones. Una de ellas se deriva 
de la repercusión de las mismas en 
las cuentas de gastos públicos y de 
presupuestos, en las que han venido 
figurando las obligaciones en que han 

sido invertidas dichas retencione- de 
créditos, confundidas con las de re
sultas definidas en el párrafo sexto 
del articulo 33 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública, según su actual redac
ción, produciéndose así la exped-ción 
de mandamientos a justificar por re- 
íultas, lo que es incompatible .on el 
concepto de esta clase- de obliga
ciones.

De aquí la conveniencia de que, en. 
tanto se modifique 13 vigente Ley de 
Administración y Contabilidad, se 
dicten normas encaminadas a lograr 
que se ajuste más a los preceptos de 
esta Ley la solución del problema que 
se trata de resolver con el sistema d? 
créditos de calificada excepción.

Independientemente de esto, i a con
cesión de créditos extraordinarios y 
de suplementos de crédito en los úl
timos días del ejercicio económico no 
tendría finalidad en muchos casos si, 
por no ser posible su utilización du 
rante la vigencia del presupuesto a 
que corresponden, hubieran de ser 
anulados al terminar ésta para dar 
cumplimiento a lo que dispone el ya 
citado articulo 44 de la Ley de Conta
bilidad, y, a fin‘de que sean eficaces, 
conviene disponer su incorporación, 
cuando proceda, al ejercicio siguien
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te pero no a su presupuesto, s’no a 
sus cuentas y estados de modificación 
de créditos.

,En vista de las consideraciones ex
puestas, atendida la urgencia de las 
medidas esbozadas y haciendo uso 
de la autorización concedida al Go 
bierno por el articulo 13 de Fa Ley 
de 17 de julio de 1942, modificado por 
el de 9 de marzo de 1946, previa de 
liberación del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Artículo L9 Los remanentes de cré
ditos del presupuesto vigente que no 
puedan ser utilizados antes del 31 de 
diciembre del corriente año en el 
pago de obligaciones derivadas de con
tratos de obras o servicios, por nO 
haberse realizado total o parcialmente 
en dicha fecha los que estuvieran con- 
ti atados, serán anulados el último día 
del ejercicio económico, en cumpli
miento de lo que dispone el artícu
lo 44 de la Ley de Contabilidad.

Art. 2.® Los pagoS relativos a las 
obligaciones procedentes de los con
tratos de obras o servicio's públicos 
pendientes de ejecución en 31 dé di
ciembre. del corriente año, a que se 
refiere el artículo anterior, se efec
tuarán durante el año 1952 con cargo 
a los créditos consignados para obli
gaciones de ’a misma naturaleza en 
el presupuesto de dicho ejercicio.

Art. 3.° Cuándo alguno de los cré
ditos del prespuesto de 1952-53. con 
cargo al cual se hayan satisfecho cbli- 
y.aciones de las comprendidas en eí 
precedente articulo, resultare insufi
ciente para cubrir atenciones norma
les del ejercicio a su cargo, o1 cuando 
no exista en él crédito para obliga
ciones de igual naturaleza, podrá re
ponerse en cuentas el crédito relativo 
a todas o parte de las cantidades abo
nadas en aquellas condiciones, o el 
necesario para satisfacer las corres
pondientes a obligaciones para las 
cuales no exista dotación en dicho 
ejercicio, siempre que, previamente, 
se hubieran cumplido los siguientes 
trámites:

Primero, los Ministerios o Cen
tros gestores de los servicios públi
cos redactarán y remitirán al de Ha
cienda, antes del 31 de enero de 1952, 
una relación certificada en la que se 
compréndan todos los contratos en 
que concurran-las circunstancias qu^ 
se enuncian en el articulo segundo de 
este Decreto-Ley.

No Se incluirán en estS relación las 
obligaciones que, según los artículos 
30 y 33, pánafo segundo, y 35. nú
mero quinto, de la Ley de Contabili 
dad, hayan de ser calificadas de “re
sultas” o de “ejercicios cerrados”, ,

Segundo. Los propios Departamen
tos o Centros gestores que hubieran 
remitido al Ministerio de Hacienda 13s 
relaciones previstas en el número an
terior dentro del plazo que en él se 
establece, iniciarán, en el mon^ento 
oportuno, con respecto á cada uno de 
los contratos en ella comprendidos, 
un expediente en el que se acreditará:

A) El otorgamiento, con fecha an 
terior 3 la publicación del presente 
Decreto-Ley, del contrato respectivo, 
que será unido a dicho expediente. 
Para la determinación de la fechá de! 
contrato, cuando no conste en pseri- 
tura pública, se estará a lo que re
sulte fehacientemente acreditado en 
las Actuaciones originarias.

B) El hecho de no haberse tenido 
presente las obligaciones que de tales 
contratos se deriven 31 fijar loé cré
ditos utilizables durante el año 1952.

C) La insuficiencia de los créditos 
consignados en los presupuestos de 
1952 para atender al gasto propuesto.

D) La circunstancia de haberse 
anulado crédito de la misma o supe
rior cuantía al liquidar el presupues
to de 1951.

Los Ministerios o Centros gestores 
de los servicios públicos formularán 
en estos expedientes propuesta de 
cue, previo 'rifarme de la Interven
ción general y acuerdo del Consejo 
de Ministros, se Autorice la incorpo
ración a las cuentas de 1952 en la me
dida que sea necesario, de los crédi
tos procedentes del presupuesto de 
1951 que hubieran sido utiltzables 
para las obligaciones comprendidas 
en lAs relaciones que se. formen par^ 
cumplir lo que se dispone en el apar
tado primero del presente articulo. 
La ejecución del acuerdo que en cada 
caso se adopte dará lugar a que en 
las cuentas-de presupuestos corre? pon 
dientes al ejercicio de 1952, y en' 

. sus estados de modificación de cré- 
t*.:tos, se consignen los que, siguiendo 
este procedimiento, se habiliten como 
Autorizados por una disposición es
pecial. ,

Art. 4.9 Los créditos extraordina
rios y suplementos de crédito conce
didos legalmente durante el segundo 
semestre del año en curso podrán 
utilizarse durante el ejercicio de 1952, 
incorporándolos a las cuentas de pre
supuestos de dicho año, siempre que 
se destinen a las mismas obligaciones 
que motivaron su concesión.

Para ello sólo será preciso que los 
Ministerios que hayan de'emplearlos 
en d’Cha forma lo manifiesten así al 
de Hacienda, quien dispondrá su in
corporación si los créditos o parte de 

ellos de que se trata rcsultAre.t de 
cuantía igual o inferior a la anulada 
con cargo a los mismos Al terminar 
el ejercicio en curso. " i

Art. 5.a La Intervención general 
comunicará a la Dirección General de; 
Tesoro los créditos que sean repuestos 
en cuentas del ejercicio de 1952 cor 
arreglo al art. 3.9 de! presente Decre
to-Ley, así como los de carácter ex
trAordinario o suplementario que ha
yan de incorporarse a dicho ejercicio 
por virtud de lo dispuesto en su ar
ticulo 4.9

Art. 6/ De este Decreto-ley ,e dará 
cuenta inmediata a las Cortes.

Asi lo dispongo por el presente De
creto-Ley, dado en Madrid 9 de 
diciembre de 951 .—Francisco Franco.

(Del «B. O. del E.” núm. 355, 
de fecha 2i-12-1951).

SEcaow ouiNTa
Núm. 6.339

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaraooza

Fxtracto de los acuerdos adoptados ' 
por ta M. L Comisión municipal per
manente durante el primer trimestr? , 

del afío 1951

Sesión del día 5 de enero de 1951
lectura y aprobAción del acta le 

iá sesión anterior.
Se acordór
Incluir en el Registro Pública de 

.piares e inmuebles de edificación 
orzosa un solar sito en carretera de 
falencia, propiedad de la RENFE.

Declarar válido el acto de 19 subas
ta celebrado á fin de adjudicar tas 
concesiones administrativas que auto- 
licen la ocupación de la vía pública 
con puestos de ventA de juguetes du
rante las fiestas de Reyes.
. —Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: San Vicente de 
Paúl, 3 duplicado; Avenida de Fer
nando el Católico, 16; Reconquista, 
rúm. 11: Don Jaime í, 44; Paseo Fer
rAndo el Católico, 6; Pardo Sastrón. 
número 4.

—Autorizar para construir edificio 
í : D. Facundo Gutiérrez, en Belchite, 
núm. 24; D.* Marina Mur, en man- । 
zana 1 de parcelación Hnos. Aguilar, 
D. Guillermo Herrera, en barrio de ía 
Rozada; D. Antonio BArreda, en ba- ? 
rrio de Montañana, 161; D. Mariano 
Gracia, en barrio de Ciavería, y doña 
Pilar Puyol, en diseminado de Garra- í 
pinillos. . ;i. í

I
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—Conceder permiso para reilizar 
diversas obras a: D.? María Rebollo, 
en Terminillo, 17; D. Marcelino Car- 
diel, en Campoamor, 3, y plaza de 
Rccasolano , 5, y D. Lucio Naharro 
Barranco, en Maestro Estremiana, 43.

—Prorrogar por seis meses la li
cencia que para realizar obras en 
camino de Lapuyade, 10 se concedió « 
D. Angel Tal&más Bazán.

—Volvió a la Comisión el dictamen 
informando favorablemente la peti
ción de “Fomento de Obras y Cons
trucciones”, S. A., sobre revisión de 
precios.

—R e c i b i r provisionalmente las 
obras de encintado en ladrillo rojo 
de jardines, y pavimento del andén 
cential de la plaza de Santa Cruz.

—Ordenar a D. Enrique Payanas 
que, en el plazo de tres meses, com 
píete las obras de urbanización co
rrespondiente al proyecto de parcela
ción de la finca número 286 del Ca
mino del Sábado.

—Realizar por Administración la 
instalación de una fuente en !a ex
planada del Parque de Primo de Ri 

, vera, al pie del Cabezo.
—Cobrar la tasa de 4 pesetas dia 

rias a los limpiabotas ambulantes, 
modificando la forma de cobro, que 
se hará diariamente en lugar de por 
semanas.

—Acceder a la petición de 0. Ma 
nano Cortés Belled y D. José Bello 
l ópez de pagar en cinco anualidades 
la cuota que deben satisfacer por con
tribución especial impuesta con mo 
tivo de obras de pavimentación en 
Miguel Servet, en relación con los 
inmuebles sitos en Montemolín, 40.

—Autorizar a D. Miguel MomLiela 
Cester para satisfacer en cinco anua
lidades la cuota que tiené que abonar 
por contribución especial por obras 
de pavimentación y encauzamienfo de 
riegos en Miguel Servet, por é! in
mueble Montemolín, letra E.

—Acceder a ,1a petición de D. Se
bastián García Moreno de pagar en 
cinco anualidades la cuota que por 
contribución especial Jcne que paga- 
por obras d‘ pavimentación en Mi
guel Servet, en relación con su casa 
sitaencarretera de Castellón, letra B.

—Autorizar a I). Vicente García 
García para --atisfacer en cinco anua 
Hdades la cuota por contribución es 
pecial por obras de pavimentación de 
• a calle de Checa, en relación con su 
casa sita en el núm. 51 de dicha 
calle. ' (

—No imponer ninguna contribución 
tspecial por las obras de instalación 
ce un sumidero y colocación de un 

registro en el alcantarillado de Ja ca
lle de Lourdes.
'—Concertar con el Colegio del Sal

vador, Colegio de las Escuelas Pías 
y Colegio de San Agustín el pago del 
Impuesto de consumo de lujo por to 
das las sesiones cinematográficas que 
se celebren en dichos Centros duran
te el año 1951.

—Llevar a cabo el concierto con 
“Ambos Mundos”, S. A., para el pago 
del impuesto de consumo de lujo por 
io que respecta el pago del 50 por 100 
del precio de entrada a los bailes que 
se celebren en los salones de dicha 
Entidad, sitos en Paseo de la lnde< 
pendencia, 32 y 34.

—Efectuar la correspondiente corri
da de escalas en el escalafón de Prac । icantes de Zona de la Beneficencia 
municipal, nombrando Practicante de 
Zona a D. Vicente Herrero Cirés.

—Gratificar con 2.500 pesetas a cada 
una de las señoritas Consuelo Ubieto 
y Micaela Buñuel, Oficiales 2.» y 3.9, 
respectivamente, por trabajos extra 
ordinarios realizados en el servicio 
administrativo, referente a la presta
ción de asistencia médico-farmacéu
tica a los empleados municipales.

—Designar el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a 
la plaza vacante de Guarda mayor.

—Proceder a la habilitación de la 
sala que existe en la planta del grupo 
escolar antiguo del barrio de Jushbol 
I ara destinarla a clase de niñas.

—Aceptar la reclamación formulada 
por D. Francisco Miguel Bañares Trc- 
vijano contra el puesto asignado en 
el escalafón de Funcionarios adminis
trativos de la Secretaria municipal.

—Aprobar la convocatoria y progra 
ma que ha de regir en los ejercicios 
de oposición a la plaza vacante de 
Auxiliar Administrativo de 3.“ d .1 Ce 
menterio Católico de Torrero.

—Quedar enterada de los oficios re
cibidos del Excmo. Sr. Capitán Ge- 
r.eral de 5.* Región Militar y de los 
Pegimicntos de Artillería núm. 20, 
Cazadores de Montaña “Talaver;” nú 
mero 15 y 5.9 Depósito de Sementales 
dando las gracias por la concesión de 
la Medalla de Oro de- la ciudad.

—Ceder en propiedad los nicho5 
que'Sé indican del Cementerio Católi
co de Torrero a los siguientes seño- 
¡es: D." Miguela Guiu Lasheras; D. Fe- 
Hcianó Felipe Solanas, y D.' Marga
rita Gil Calvo.

—Conceder a D.a Virgilia Escario 
García un terreno de propiedad munj- 
cipal para la construcción de un co
rral en la partida “Valdcgarras", de! 
barrio de Villámayor.

—Aprobar el dibujo presentado 
para decorar el nicho en que reposan 
ks restos de la que fué Profesora de 
canto regional Pascuala Perié.

—Ceder a D. Alphonse Guiliot Rous 
el terreno núm. 4 del cuadro 53 del 
Cementerio Católico de Torrero, para 
construir en él una sepultura per
petua.

—Conceder a D." Emilia Pérez An
drés, viuda de Carceller, el terreno 
núm. 21 del cuadro 72 del Cementerio 
Católico de Torrero, para la construc
ción de una capilla.

—Desestimar la petición de D. Her
menegildo Serrano Cáncer de que se 
le autorice durante la temporada de 
invierno para vender frutos secos en 
el kiosco destinado a la venta de re
frescos sito en plaza de Lanuza, es
quina a Manifestación.

—Denegar ¡a reclamación formula 
da por D. Severo Domínguez Morón, 
propietario del bazar sito en Coc.r>, 3, 
de que quede sin efecto la adjudica
ción del puesto de juguetes que ha de 
instalarse en la cálle de la Audiencia.

—D.eclarar subsistente en todo su 
vigor el acuerdo adoptado sobre ae- 
clarar la caducidad de la cuota ocu 
pada por D. Bernardo García ' ucea 
en el barrio de Villamayor.

—Desestimar la petición formulada 
por D. Domingo Monreal Langarita 
de que se le permita la construcción 
de una guardería de bicicletas en el 
Parque de Primo de Rivera.

—Aprobar el plano y presupuesto 
de obra a realizar en el Fielato de’ 
Fortillo, formulado por la Sección 
Técnica.

—Concertar directamente con “Gui- 
rál Industrias Eléctricas”, S. A., la 
ejecución de las obras de reform'» de 
ks instalaciones eléctricas del Teatro 
Principal.

—Desestimar la petición de D. An
gel Duce Sanz de que se le permita 
trasladar su vaquería desde Caspe, nú
mero 36, a carretera de Logroño, nú
meros 146 y 148. ■

—Denegar el recurso de reposición 
Interpuesto por D. Nicolás Escalada 
y D. Félix Sánchez contra acuerdo 
municipal por el que se dió por cadu 
cada la autorización que disfrutaba 
D.« Juana Artieda, en relación con la 
carnicería sita en el barrio de Casa- 
blanca.

—Autorizar la apertura de los des
pachos de ver.ta de leche que se in
dican en el dictamen a D. Antonio 
Pérez Lizano Pérez y D. Angel Royo 
Royo.

—Aprobar las cuentas presentadas 
por la Comisión Permanente de Fes 
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tejos con motivo de las pasadas fiestas 
de Ntra. Srá. del Pilar.

Sesión del día 12
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó: ;
Designar los señores que han de 

formar la mes5 para el concurso a fin 
de contratar las obras de derribe de 
.'a casa núm. 3 de la cSlíe de Goicoe- 
chea.'

Conceder permisos para realizar di
versas obras en: Loárre, 27; Goya, 19: 
Las Palmas, 12; Asalto, 49; plaza de 
España, 7; Avenida Calvo: Sotelo, 42; 
San Ignacio de Loyola, 4, y Riela, 12.

—Autorizar a D. Máximo Orte ^sen- 
sio para construir una casa en ca
mino de Monzalbarba, 67.

—Conceder permiso a D. Modesto 
París Martes para construir almacén 
en el solar sito en lugar'.próximo al 
ferrocarril de Casetas.

—Aceptar la b3ja de un bar sito 
en Paseo de Cuéllar, 9 y 11, propie
dad de D. Jesús Arqued Puértolas.

—Declarar que no: procede aplicar 
contribuciones especiales con motivo 
de la ejecución del proyecto de alum
brado para el grupo de viviendas pro
tegidas del bárrio de Montemolín.

—Fijar el tipo impositivo del arbi 
trio sobre Casinos y Círculos de Re
creo durante el año 1951 solicitado 
por el Presidente del Centro Mer
cantil.

—Desestimar la reclamación de don. 
Abelardo Lozano, apoderado de “Mo
dernas Aplicaciones de 13 Refrigera
ción Industrial”, S. A., contra la cuo
ta asignada por venta de helados efec
tuada en un “Stand” de la Feria de 
Muestras.. ।

—Fijar el tipo impositivo del 3rbi 
trio sobre Casinos y Círculos de Re
creo durante el año 1951, según so- 
I cita el Secretario de la Agrupación 
Artística Aragonesa.
• —Aprobar las cuotas definitivas re
sultantes de la liquidación prSctkada 
por las obras de pavimentación de la 
calle Puente del Pilar.

—Desestimar la reclamación formu
lada por el señor Jefe del Sindicato 
Provincial de la Construcción pidien
do se modifique la Ordenanza de exac
ciones municipales núm. 10.

—Acceder a la petición formulada 
per “Obras y Construcciones Daman”. 
Sociedad Anónima, de que se le aute- 
iice para poder sustituir las fianzas 
cefinitivas que tiene en metálico por 
otras en títulos de la Deuda del Es
tado.

—Desestimar la solicitud formulada 
por el limo. Sr. Vicario general del

Arzobispado de Zaragoza de que se 
les declare exentos del págo de la 
tasa por ocupación de vía públic? con 
valla en Corona de Aragón y Lozc-nte.

—Contestar a la Sociedad Fomento 
de Obras y Construcciones que en e’ 
[ resupuesto de 1951 se ha incluido 
i antidad suficiente para pagar las 
certificaciones pendientes de cobro.

—Desestimar reclamación formula
da por los fabricantes de hielo de 
est3 ciudad pidiendo se modifique la 
Ordenanza de Exacciones municipa
les núm. 15.

—Conceder la Medalla de Plata de la 
ciudad al Director de1 la película 
“Agustina de Aragón", D. Juan Ordu- 
ña; al autor del guión literario y diá 
legos, D. Vicente Escrivá, y a los pro
tagonistas Srta. Aurora Bautista y 
D. Fernando Rey.

—Conceder a D.a Leonor Sala, viuda 
ce Urzáiz, una subvención para que 
mientras dure el vallado de la calle 
para construcción de nueva torre del 
Templo de Ntra. Sr3. del Pilar, pueda 
satisfacer la cantidad a que asciende 
•a tributación por vallado.

—Quedar enterada del agradecí 
miento de 1 ti Junta Directiva déla 
Federación del Tiro Nacional de Espa
ña por la copa-trofeo donada por la 
Corporación.

• —Quedar enterada de los oficios de 
los Regimientos de Artflleria Antji- 
¿érca número 75, Artillería Parque de 
Zaragoza y 5.» Agrupación de Tropas 
de Sanidad Militar, en los que agra 
oecen la concesión de la Medalla de 
Oro de la ciudad.

—Desestimar la petición de la Di- 
icctora de la escuela graduada del 
Santísimo Sacramento, de las Reve
rendas Madres Adoratrices, de que, se 
les asignen tarjetas para las comidas 
del invierno.

—Derogar la norma 5.e de las apro
badas recientemente por la Corpora
ción municipal para el 3bono de la 
paga extraordinaria a los empicados 
y obreros municipales con motivo de 
las fiestas de Navidad del año último.

—Ceder a perpetuidad a D. Fran
cisco Vera llundain el terreno seña 
lado con el núm. 6 de la nueva par
celación del Cementerio Católi,'o de 
Torrero, para construir una capilla.

—Aprobar la gestión de la Ale Jdia- 
Presidencia para la adjudicación de 
coches a esta Corporación, y aceptar 
,a del coche turismo marca “Simca”, 
de 10 HP., ya obtenida.

—Dar la conformidad a la certifi
cación núm. 16 de las obras de cons
trucción del Mercadillo de la calle de 
San Vicente de Paúl.

—Ceder en propiedad los nichos 
cue se indican del Cementerio Cató
lico de Torrero 3 los siguientes seño
res: D.“ Angeles Pérez León; D. Si
món Vicente Juan; D. Aurcliano Mar
tínez Crespo; D. Celestino Ratia Por
tea, y D. Luis M^arín Pina.

—Autorizar a D.? María Cruz Apa
ricio Esteban para separar los cajo
nes núms. 45 y 37 del Mercado de la 
p’aza de Lanuza, dedicando, el pri 
mero, a la venta de carnes, y^el se
gundo, a la de encurtidos:

—Conceder permiso a D. Félix Car
riel drao para traspasar a D. Santia
go Navales Sanclemente dos metros de 
frente del cajón núm. 41 de la planta 
alta del Mercado de la plaza de Lanu
za, para dedicarlo a la venta de pes 
cados. .

—Devolver a D. Alfredo .Conceilón, 
Forniés la fianza que depositó para 
responder del aprovechamiento de 
pastos “Castellar Antiguo”, corrcpon- 
dicnte al año forestal 1949-50.

—Desestimar la solicitud de D. Ju
lián Pablo Andrés sobre indemniza
ción por la expropiación de la finca 
propiedad de D. Luís Burbano, si'.a 
en la Avenida de Madrid.

—Autorizar a D. Melchor Duarte 
Lspés para traspasar sus derechos y 
obligaciones sobre le casa núm. 12 de 
la manzana 88 de la Ciudad Jardín a 
favor de D. Hermenegildo Angel Ro
mero Barberán.

'—Conceder 3 D. León Naval, adju
dicatario de las obras de construcción 
eel Mercadillo de San Vicente de Paúl, 
ma prórroga de tres meses para ter
minar las mismas.

—Dar de baja como repartidor de 
luche ’a Manuel del Mazo Alonso, y 
de alta, como vendedor en el despa
cho de la calle Cortes de Aragón, 9, a 
Fernando del Mazo Alonso.

—Quedar enterada del bando publi- 
uado por la Alcaldía sobre entrega de 
-rigo una vez cubiertas las necesida
des de siembra.

—Prohibir el sacrificio de carne 
destinadas al abasto en el local habi- 
Jtado en el barrio de Monzalbarba.

—Recurrir ante el Ministro de In 
dustria y Comercio contra resolución 
ct la Dirección General de Industria, 
que desestima las modificaciones de 
ia póliza oficial de contratación del 
‘.uministro de agua en relación con 
¡os recibos impagados.

—Suspender el anuncio de subasta 
de enajenación de las ciento veinte 
viviendas denominadas grupo “Fran 
cisco Franco”, sitas en el Arrabal.
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Sesión del di a 17
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
Autorizar a D. Juan Mirallés.Cam- 

I. os para realizar obras de aumento 
c'e piso en barrio de Montañana, ca
mino de entrada al mismo, en su par
te alta.

—Conceder permiso 5 la Coman- 
cancia de Ingenieros de la 5.8 Región 
Militar para la apertura de una zanja 
en la calle del Cuartel de Palafox, y 
sustitución de tubería.

—Que al señalar el importe de la 
fianza definitiva de las obras de ins
talación de alumbrado público eléc- 
tí ico en la plaza de Paraíso no se 
tenga en cuenta el importe dé las pai- 
tidas correspondientes a postes, zó
calos, placas y hormigón.

—Prorrogar durante el año 1951 el 
concierto estipulado con los barrios 
rurales para pago de determinado1 
impuestos y arbitrios municipíle-..

—Aprobar las liquidaciones practi ■ 
radas por la Inspección-Liquidación 
de Arbitrios sobre incremento Je va
lor de los terrenos a los contribuyen
tes que se indican en el dictamen. . 
’ —Quedar enterada de la sentencia 

del Tribunal Contencioso-Administra- 
tivo sobre la reclamación interpuesta 
por D. Angel García Coarasa sobre de
rechos, tasas y Srbitrics por despojos 
de carnes, que dicho fallo es favora
ble a los intereses municipales.

—Devolver a D. Manuel Sanz la can
tidad que duiante el año último haya 
satisfecho en concepto de vertido de 
La casa núm. 59 de la calle de Lugo, 
y en su lugar cobrar por la existen
cia del pozo negro que tiene.

—Acceder a la petición de D. Pablo 
Torres Alegre de que en lo futuro se 
extiendan los recibos por canon de 
r,gua y vertido de la casa núm. 61 de 
¡2 calle de Madre Sacramento 0 nom
bre de sus actuales propietarios.

—Declarar que no se debe Aplicar • 
contribución especial por la ejecu
ción de las-obras del colector de la 
margen derecha del rio Huerva, desde 
el Paseo de los Plátanos hasta el Pai 
que de Primo de R-ivera.

—Adquirir un objeto que sirva de 
premio en la Exposición o Certamen 
de trabajos artísticos organizada por 
la Cultural de Ramón y Cajal.

—Volvió a la Comisión el dictamen 
proponiendo se desestime petición de 
D. Clemente Soriano Arto sobre per
muta de unos terrenos con parte del 
patio de recreo de la escuela de Lu- 
garico de Cerdán. .

—Ceder la Lonja al Instituto His
pánico de Aragón con la misma ins

talación que tuvo en octubre último 
e! “Salón de Artistas Aragoneses”.

—Desestimar la petición de ios 
alumnos de la escuela de Peritos In
dustriales de que se les preste ayuda 
económica para el viaje de estudios 
proyectado.

—Conceder un donativo a la Dele 
g ación de Educación Nacional de 
1 . E. T. y de las J. O. N. S. para ayuda 
ele los gastos que origine el IX Con
curso Escolar de Navidad.

—Trasladar a D." Adela Blanco Es- 
fremera al grupo escolar “Patricio 
borobio”, como Profesora de corte y 
confección. _

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria: al Guardia mu- 
ricipal de 2.8 Manuel Auré Cerdán, 
a Elias Ibáñez Yagüe, farolero del 
alumbrado público, y a Rafael Victo- 
tiaño Romero, peón de Aguas.

—Quedar enterada de la Orden del 
Ministerio de Educación N a c i n n a i 
creando una Sección de retrasados 
mentales en el grupo escolar “'Andrés 
Manjón”, y nombrando para regen ■ 
tarla a D. Eduardo Bru Esteban.

—Llevar a cabo las obras de repa
ración del hogar y retrete de la casa- 
habitación dei Maestro de la escuela 
de “Hilarión Gimeno”.

—Quedar enterada de la Orden del 
'/inisterio de Educación Nacional de 
creación de una escuela nacional uni
taria de niñas y una de párvulos en 
el barrio de Oliver, sometidas a un 
Consejo de Protección Escolan

—Adquirir tres mesas de cuatro 
plazas y doce sillas con destino al 
comedor escolar de la escuela de Lu 
garico de Cerdán.

—Ceder en propiedad los nichos que 
se indican en el Cementerio Católico 
de Torrero a los siguientes señores: 
D “ Concepción Bordeta Sagaste; doña 
Gloria Lacasa Lardiés; D. Angel láza
ro Balaguer; D.® Isabel García de Bus- 
telo; D. Mariano, Cebamanos Lapuen- 
te; D. Julio Bonilla López; D.® Josefa 
González dei Castillo; D. Fernando 
1 órente Sanz, y D.u María S e r'r a 
Puyol. *

—Denegar la petición de D. Maria
no Artal Lerin de que se le permita 
ccupar la finca núm. '158 de la calle 
de San Pablo.

—Recibir definitivamente las obras 
de construcción de oficinas en el Mer
cado de la plaza de Lanuza.

—Expedir carnet de repartidor de 
kche a Carmen Lázaro Orós.

—Autorizar a D.n María GuallSr Pla
nas para traspasar su vaquería insta 
lada en el camino de la Ortilia, 309 
S favor de su hijo Melchor Latorre 
Guallar.

—Conceder licencia de apertura de 
ios despachos de leche siguientes; en 
el barrio de Montañana, 89, a D. Leo
nardo Pomar Lozano, y en Agustina 
de Aragón, 6, a D. José Nicoláu Sami- 
tier. (

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por el Colegio Oficial 
de Veterinarios contra acuerdo muñí 
cipal que desestimó petición formu
lada por aquél sobre reconocimicntc 

favor de los Inspectores veterina
rios municipales de la exclusividad 
de función en el acto de toma de 
muestras de leche, y mantener los 
acuerdos recurridos. •

Sesión dei día 24
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
Designar los señores que han de 

constituir la mesa en el concurso 
¡.ara contratar las obras de derribo 
de la casa núm. 14 de la calle de Goi- 
coechea.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por la RENFE contra 
el acuerdo del Ayuntamiento, por ei 
que se acordó incluir en el Registro 
de solares e inmuebles de edificación 
forzosa el solar de su propiedad sito 
<n la carretera de Logroño.

—Quedar en torada de los nombra 
mientos extendidos por la Alcaldía 
con carácter interino. ■

—Conceder permisos para rea'izar 
diversas obra> en: Cortes de Aragón, 
núm. 6; Delicias, 34; Rcqucté Arago
nés, 18; Santiago, 25; Echeandia, 24, 
Avenida de San José, 23, y Avenida 
de Madrid, 173.

—Autorizar para construir cdiíicic 
a: D. Mariano Sancho de la Sala, en 
ia manzana 20 del Paseo de Fernando 
el Católico; D. Gabriel Vidal Sánchez, 
(i; Fita, 17, y a D. José.Salas Casti 
Lo, en Avenida San José, 73, angular 
a Antonio Maura.

—Conceder permisos para rea liza i 
diversas obras a: D.‘ Carmen Altai 
Clavero, en San Roque, 25; D. Ingc. 
Borruey, en Zumalacárregui, 17, y 
D. Mariano Lozano en Coso, 29.

—Denegar licencia de obras de am
pliación del Campo de Torrero solici
tada por “Zaragoza C. de F.”, por no 
ajustarse al Plan de ordenación de 
la ciudad. .

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de instalación de alcanta
rillado y abastecimiento de agua de 
la calle existente entre la de San Juan 
de la Peña y el camino de Juslibol.

—Aceptar ’a solución propuesta por 
.'a Sociedad “Los Tranvías de Zara
goza”, S. A., con motivo de las obras 
de .reforma ce la plaza de Paraíso.
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—Autorizar, única y exciusivamen 
le por lo que al Municipio se refiere 
a la Sociedad “Los Tranvías de Zara
goza”, para establecer una linea sim
ple de conexión de trolebuses desde 
'a plaza de San Miguel, a través del 
Paseo de la Mina, para unirse a la 
nueva linea del Terminillo.

—Mantener la denegación acordada 
sobre traslado de un taller obrador 
de la calle de San Lorenzo, 42 al Pa
seo de Pamplona, 25, solicitada por 
ÍL Feliciano Cano Vicente y D.? Jose
fina Aznárez GarcíS.

—Autorizar a “Domus", S. A., para 
n alizar construcción parcial en Ave
nida de Calvo Sotelo, 15.

—Aprobar los siguientes proyectos 
de obras: Instalación de refugios para 
casos de lluvia en el parque infantil 
de ¡os jardines de Pignatelli; cons
trucción de evacuatorios en el mismo 
parque infantil; obras en la glorieta 
de Zuloaga, en el Parque de Primo de 
Rivera; alumbrado público en la ex
huerta de Santa Engracia; Pasee Ge- 
i eral Mola; Miguel Servet, has t a 
Gianja Agrícola; alcantarillado en Mi
guel Servet, hasta la Facultad de Ve
terinaria; abastecimiento de agua en 
la misma calle; ampliación del servicio 
c.e abastecimiento de agua en el ba 
irio de las Tenerías; instalación de 
640 bocas de riego, tipo Bilbao; pa 
cimentación y muro de contención 
en Juan Pablo Bonet, Vía Verde; co
lector en la carretera de Huesca; ins
talación de sumideros y bocas de riego 
en las “Casas Baratas” de Montcmo- 
lín; abastecimiento de agua en calle 
de Luz, Luis de la Sala Vaidés y Huer 
,a y camino viejo de las Fuentes; 
aparcamiento de vehículos en e' Pa
sto de la Mina; construcción de acera 
en General Franco, 17, y Paseo de 
María Agustín, entre el grupo Costa 
y el Cuartel de Trinitarios, alineación 
de la calle Espoz y Mina; consLuc- 
ción de aceras y calzadas que circun
dan el Mercado de San Vicente de 
Paúl; pavimentación con baldosa de 
andén central de la Avenida de Calvo 
Sotelo, y construcción de acera fren
te al templo de San Antonio.

—Acceder a la petición de 13 “So 
< :eté Genérale- de Banque”, Sucursal 
de Barcelona, de que se proceda al 
canje de obligaciones de este Ayunta
miento por cédulas del Banco de Cré 
dito Local de España.

—Autorizar la apertura de un es
tablecimiento destinado a taberna en 
el num. 15 del Paseo de Fernando el 
Católico, a petición de D. Juan José 
Jaime.

—Autorizar a DJ Trinidad Esporrin 
Vinué para pagar en cinco anualida
des la cuota que tiene que pagar"por 
contribución especial por obras de 
pavimentación en la calle de Six o Ce- 
lorrio por las casas 4 y ‘6.

—Aprobar el volumen de agua de
rivada del Canal Imperial de Aragón 
para abastecimiento de la ciudad du
rante el mes de noviembre de 1950.

—Rebajar la cuota que tiene seña
lada D. Blas Burgos Castro en el pa
drón de la contribución especial im
puesta con motivo de las obras de 
abastecimiento de agua en el lado 
izquierdo de la carretera de Logro 
ño por una casa de su propiedad sita 
en dicha carretera, angular al nú
mero 51 de la calle de Arias.

Núm. 6.411

DELEGACION PROVINCIAL DE ESTADISTICA

CENSO DE LA POBLACION DE 1950

Relación de los municipios de esta provincia cuyo censo de población, llevado 
a cabo con referencia al día 31 de diciembre de 1950, ha sido aprobado por 
el Instituto Nacional de Estadística, y número de habitantes de hecho y de 
derecho de cada uno de ellos:

MUNICIPIO Población Población
de hecho de derecho

Alberite de San Juan......................... 218Alborge ~.............................................
2Ud

Alconchel de Ariza.............................
zOU
A77

267
Alfajarín................................................. 1 991

724
1 920

Bagüés ...........................  ...................
1 .221

1 9#^
1 .XDV

Barbóles................................................. • 773 .1 
709

Belchite ................................................... 3.536
/ 62 

3.589Belmonte de Calatayud..................... 886 007
Berdejo................................................. ' 975

09/

Biel......................................................... OI Q 2oU
o j UBijuesca ................................................. 7R4

Biota............................... . . 62 1
1 71 2

Botorrita .......................................................
1 O/ J

462
1. /1 3

477
Bubierca......................... 459
Bujaraloz........................................................ 1.104

102
1.137

Bureta............................................. ól 1
Buste (El)....................................... 395

OIj

Cadrete ..................... ..................... 687
Calatayud ..................................................... 18 762 1 o □ I 0

Calcena ................................... 764 QA1
Calmarza........................................................ 517 - 533
Carenas ........................................................ 1 127 1.145
Caspe............................................................. 9.981 10.128
Castejón de Alarba ..................................... 334 ' 343
Castejón de las Armas................................. 473 508
Cetina ........................................... . ............. 2.312 2.407
Cinco Olivas................................................. 319 349
Cuerlas (Las)................................... .......... 445 451

Zaragoza, 24 de diciembre de 1951. • El Delegado de Estadística, Oc
tavio Zapatee.

—Contestar a D. Manuel García For- 
tún, en nombre y representación de 
“Transportes Ochoa”, que por parte 
de la Corporación no existe inconve
niente en que realice el traslado de 
su industria de General Franco, 75 y 
77 a la que va a construirse en la mis
ma calle, núms. 138 y 140.

—Concertar con la Compañía Espa
ñola de Publicidad “Juan J. Rochet! 
y Compañiá”, con residencia en Ma
drid, el pago de la tasa por anuncios 
en el exterior de los coches de Ja So
ciedad “Los Tranvías de Zaragoza” 
y en postes ce la red tranviaria du
rante el año 1951.

(Continuará)
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Núm. 6.410
Instituto Nacional de Colonización

En uso de las atribuciones que le 
están conferidas por el Decreto-ley de 
20 de mayo de 1949, esta Dírecrión 
Ceneral ha resuelto señalar el pró- 
>imo día 31 de diciembre de 1951 
|)5ra que ante el Alcalde de Zuera se 
proceda a efectuar el pago del Justi
precio de la finca denominada "Lla
nos de Camarera”, sita en el término 
municipal de Zuera (Zaragoza), cuya 
expropiación por el Instituto Nacio
nal de Colonización se lleva a cabo 
en virtud de lo dispuesto en la O.-den 
<!el Ministerio de Agricultura de 8 de 
Septiembre de 1948, que declaró de 
utilidad pública la expropiación de 
estos terrenos, conforme a la base 20 
de la Ley de Colonización de Grande* 
Zonas de 26 de diciembre de 1939-

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
61 del Reglamento de 13 de Junio de 
1879, redactada para la ejecución de 
la Ley de 10 de enero de 1879.

Madrid, 20 de diciembre de 1951. 
E1 Director general, (ilegible.

Núm. 5.996
Jefatura de Obras Públicas

Relación de las reformas hechas en 
vehículos automóviles de las que 
ha tenido conocimiento la Jefatura 
de Obras Públicas de Za^oza du
rante el mes de noviembrp de 
1951:

Matrícula: L-1924.
Marca: Berliet.
Número del motor: 6.662 - L 396.
Asientos: 2.
Carga: 800.
Tara: 500.
Reforma: De turismo a furgoneta.
Sercivio que va 5 realizar: P.
Propietario: D.? Ramona Fransi 

Montull.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).
Matricula: M-4510.

M^rca: Citroen.
Número del motor: 5.384.
Número del bastidor: 42.251.
Asientos: 4. x
Carga: 1.200.
Tara: 360. '
Reforma: De turismo a mixto.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Gregoírio Blanco Vi

toria.
Domicilio y población: Morés (Za-

Matrícula: NA-4346.
Marca: Ford.
Número del motor: AA-3.575982.
Número del bastidor: 1.066318.
Asientos: 3. *
CargS: 2.580.
Tara: 3.000.
Reforma: Cambio de motor oor el 

indicado.
Servicioi que va a realizar: P.
Propietario: D.‘ Angela Macua.viu 

da de Nap31.
Domicilio y población: Estelfa (Na

varra). .

Matricula: Z-3556.
Marca:' Chevrolet.
Número del motor: T-387.644.
Número del bastidor: 8.180.

* Asientos: 2.
Carga: 2.450.
T^ra: 2.500. '
Reforma: De camioneta a furgón.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: francisco Vera Dun- 

dáin.
Domicilio y población: Antonio P*- 

rez, 4 y 6, Zaragoza.

Matrícula: Z-5356.
Marca: Dodge.
Número del motor: T-2.944.
Número del bastidor: 8.485.303.
Asientols: 2. 1
Carga: 2.750. .
Tara: 2.500. •
Reforma: Ampliación cargS.
Servicio que va 3 realizar: P.
Propietario: José Motilva Ferrer.
Domiciliol y población: Tara zona 

(Zaragoza).

Matrícula: 8176.
Marca: Buick.
Número del motor: Ford 27-8.380.
Número del bastidor: 2.410.378
Asientos: 6.
Carga: 1.890.
Reforma: Can/bio1 de motor por e! 

indicado.
Servicio que va a realizar: 5. P.
Propietario: José María Pérez Gra

. cía.
Domicilió y población: Maestro Es- 

tremiana, 14, Zaragoza.

Matrícula: Z-8176:
Marca: Fiat.
Número del motor: 4.124.979.
Número del bastidor: 4.223.989
Asientos: 4.
Carga: 1.200.
Tar3: 250. '
Reforma: De turismo a mixto.
Servicio que .va a realizar: P.
Propietario: Alejandro Aguilar Al

cocer.
Domicilio y población: Berenguer 

de Bardaji, 10, Zaragoza.

Matricula: Z-8587.
Marca: G. M. C.
Número del motor: 270.707.090.
Número del bastidor: CCKW 

353.334.223 AZ-1.221.
Asientos: 6. .
Carga: 42KO5.
Tara: 5.000.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Algodonera del Ebro,

. Sociedad Anónima.
Domicilio y población: Marina Mo

reno, 10, Zaragoza.
Matricular Z-8716.

Marca: D5vid-0pel.
Número del motor: 5.395.
Número del bastidor: 374.
Asientos: 2. -
Carga: 1.350. *
Tara: 750.
Reforma: Cambio del moto|r por el 

indicado.
Servicio que va a realizar: P. .
Propietario: -DJ Jacinta Lasheras

Blasco. '
Domicilio y población: Arias, 56, 

Zaragoza.
. Zaragoza, 30 de noviembre de 1951.

El Ingeniero-Jefe, José Oriol.
* * *

Permisos de circulación a ld^ que ha
rehabilitado su antigua matricula esta
Jefatura de Obras Públicas durante el

mes de noviembre del Uño 195!
Fecha de 19 primitiva inscripción: 16 

de diciembre de 1935.
Día de la rehabilitación: 15

Matricula: B-638.37.
Marca: D. K. W.
Tipo: Mixto.
Número de asientos: 4.
Tara: 680.
Carga máxima: 250.

/ Número de! motor: 538.611/76.
HP.: 7. '

Número del bastidor: 367.843.
Nombre y apellidos del propietario:

Clemente Esteban Sebastián.
Domicilio: Arzobispo Apaolaza:, 11,
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Con su pri

mitivo motor.
Fecha de la primitiva inscripción: 

27 de abril de 1923.
Matricula: B-638.37.
Día de la rehabilitación: 8.
Marca: Citroen.
Tipo: Furgoneta.
Número de asientos: 2.
Tara: 700.
Carga má/xima, 350.
Número del motor: 7.421.
HP.: 7.
Número del bastidor: 21.398.
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Nombre y apellidos del propietario:
Félix Orduña Miranda.

Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Con su pri

mitivo motor. -
Zaragoza, 30 de noviembre1 de

1951.—-El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla-1 
mentarlos, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan. los siguientes docu
mentos para 1952, podiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes:

Censo de ganados y carruajes sujetos a 
requisición militar

6.333.—Longares
6.342. — Tiermas 
6 343.—Artieda

. 6.370.—Letux
Censo de automóviles y bicicletas su

jetos a requisición militar
6.333.—Longares

Bx^editnU* de irantkrgneiaj de crédiio 
6.325.—Chodes

Expedienten de nabUAtadón de crédito
6.342.—Tiermas 
6.343. —Artieda
6.344. —Quinto •

Expediente de suplemento de crédito 
6.365.—Caspe

Ordenanzas sobre deferentes concepto» 
6.342. —Tiermas 
6.343. —Artieda

Padrón de la tasa de rodaje por carre
teras provinciales y caminos veci
nales

6.304. —Paracuellos de la Ribera 
6.342. -Tiermas
6.343. —Artieda
6.346. —Brea de Aragón

Padrón de riqueza agrícola , 
6.3U4.—Paracuellos de 1a Ribera 
6 345.—Brea de Aragón 
6.360.—Quinto 
6.361.—Asín 
6.370. —Letux ■ 
6.371. -Longares

Proyecto de) presupuesto municipal 
extraordinario .

6.366. —Sos del Rey Católico 
Presupuesto municipal ordinario 

6.256. —Alhama de Aragón 
6.342. —Tiermas
6.343. —Artieda
6.362. —Mequinenza
6 363.—Tauste • 
6.364.—Gelsa 
6.369—Romanos 

* * * ■

Núm. 6.404

FABARA " .
El d¡3 13 de enero próximo, a las 

doce horas y en la Casa Consistorial, 
se celebrará subasta de los pastos de 
la “Dehesa Cuarto de la Carne’», para 
el año 1952- y los dos siguientes, me 
diante pliego cerrado p^ra abrir en di 
cho acto y bajo el tipo en alza de 
4 000 pesetas anuales, de acuerdo cor 
el pliego de condiciones aprobado y 
expuesto al público en el tablón de 
anuncios municipales.

Fabara, 24 de diciembre de 1951. 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIH1
- ADMINISTRftCTON DE JUSTICIl

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 6.412

JUZGADO NUM. I

D. José María de Mesa Fernández, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de esta ca
pital;
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos seguidos en este Juzgado ñor el 
Procurador señor Peiré en nombre de 
D Enrique E<pañaque Viamonte, con 
rra D.n Brunhild Janzen, se saca a la 
venta .en pública y primera subasta, 
vuc tendrá lugar en la s^la-audiencia 
de este Juzgado el día 20 de enero 
próximo, a las diez horas, lo siguien
te. embargado a la demandada:

Un chasis de camión marca “rord- 
Thames’», con cabina, motor “Pcrkins" 
no26HP.,6cilindros, con ruedas neu
máticas para cinco toneladas, motor 
r.úm. D. S. L. 3.072.935 y chasis nú 
mero BB. 18 F. 7.253.034, cubiertas 
marca “Firestóne”, números . 01,5.512 
WZ, 015.093 WZ, 014.413 WZ., 013.220 
WZ, 015.642 WZ, 018.077 WZ, 015.984 
WZ. Ha sido pericialmente tasado en 
325.000 pesetas.

Se advierte: Que par^ tomar parte 
en la subasta deberán los 'licitadores 
consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de la tasación, 
que no" se Admitirá postura inferior 
¿ los dos tercios de la valoración, y 
que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder a tercero. ‘

/
Dado en Zaragoza a veinticuatro de, 

diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.—José María de Mesa1.—El Se
cretario, Luis Márquez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.375

Comunidad de Regantes 
Riegos por Elevación

OSERA DEEBRO
Por la presente se convoca a todos 

los partícipes de esta Comunidad a 
Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el día 13 de enero pró 
ximo. a las dieciséis horas en prime
ra convocatoria y a las diecisiete en 
segunda, si no hubiese número su
ficiente de representación en la pri 
mera, para tratar sobre mejor Spro- 
vechamiento de aguas para riego v su 
distribución y cobro, cuya Junta ten
drá lugar en 1a Casa Consistorial.

Osera de Ebro-, 21 de diciembre de 
1951. — El Presidente, (ilegible).

Núm. 6.376
Junta de Alfarda «Mejana délas Viudas»

OSERA DE EBRO
Aprobadas por la Superioridad las ■ 

Ordenanzas de la Comunidad de Re
gantes de este Sindicato, y con e’ fin 
de nombrar su Presidente y el Sindl- 
cíto y Jurado! de Riegos, se'convoca 
a Junta general todos los partici
pes de la "Mejana” para el día 27 de 
enero próximo, a las dieciséis horas 
en primera convocatoria, y, en su 
c^so, a las dieciocho en segunda, cuya 
reunión tendrá lugar en la Casa Con
sistorial.

Osera de Ebro, 21 de diciembre de 
1951. — El Presidente, Alfonso Ca
rreras.

Núm. 6.398
Coto de Santa Fe

Se convoca a todos -os propietarios 
y regantes de fincas comprendidas 

. en este coto para la constitución de 
la Comunidad de Regantes del Coto 
de Santa Fe, con arreglo a la legis- 
¡ación vigente, dándole a esta Entidad 

' la reglamentación que las disposicio
nes sobre la materia señalan y para 
tratar también de la inscripción del 
aprovechamiento de aguas de acuer- 

. do con la indicada legislación. La 
reunión se celebrará en el domicilio 
actual de la Entidad (calle de Sánele- 
mente, núm. 4, entresuelo derecha) 
el domingo día 3 de febrero de ?952, 
a las diez de la mañané, en donde se 
celebrará la Junta general con ti ex
presado objetó.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1951. 
El .Presidente, (ilegibie).

T». HOítiíS r*Mto1WUUi ,


